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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 27 de diciembre de 2022

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8424/22

Visto: El ajuste en el Presupuesto 2023 que vuelve a golpear a la educación Considerando: 

El ajuste en el gasto del Estado nacional vuelve a afectar a la educación, que podría sufrir un recorte del 15,5% de los fondos del Ministerio con respecto a 2022. El Proyecto de Ley del Presupuesto 2023 prevé un ajuste generalizado del 6,8%, pero en el caso de la educación es más del doble que la del presupuesto nacional general.   El presupuesto educativo de 2023 es el segundo más bajo de los últimos once años (el más bajo fue el de 2020). De un total de 23 jurisdicciones presupuestarias, Educación está entre las seis que efectuarán mayores ajustes en 2023, superado solo por Ambiente y Desarrollo (-15,8%), Transporte (-17,3%), Salud (-19,2%), Economía (-20,8%) y Turismo y Deportes (-26,0%). Esta contracción se añade a las reducciones anunciadas en agosto de 2022, que afectaron al programa Conectar Igualdad, el fortalecimiento edilicio de jardines de infantes y la inversión en infraestructura y equipamiento. Para ejemplificar el punto anterior: el ajuste de 50.000 millones de pesos realizado en el mes de agosto por parte del gobierno Nacional en área educativa implicaron en equipamiento e infraestructura un 18% del presupuesto vigente (5.000 millones), fortalecimiento edilicio de jardines de infantes 34 % (15.000 millones), y en el programa conectar igualdad 35 % (30.000 millones) del presupuesto vigente.  Que durante la pandemia por COVID -19 las escuelas permanecieron cerradas durante un año por decisión del gobierno nacional, medida adoptada también por la administración provincial, razón por la cual durante ese periodo se les negó el derecho a la educación a miles de alumnos, dejando fuera del sistema a otros tantos que aún no han sido recuperados.  Que ante este contexto desfavorable, cuando más necesitamos fortalecer el sistema y mejorarlo, realizar un ajuste presupuestario a la educación es atentar contra el desarrollo de niños y adolescentes. Que La educación no es un gasto, es una prioridad que debe ser atendida de manera URGENTE por quienes tienen la responsabilidad de gobernar. Que este acto irresponsable no solo afecta a los alumnos y las alumnas, sino también a los trabajadores y las trabajadoras del sistema educativo en general. 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 168/2022 =

ARTÍCULO 1º: El H. Concejo Deliberante de Bolívar, expresa su más enérgico repudio al recorte de fondos para el sistema educativo previsto en el proyecto de ley de Presupuesto Nacional 2023.

ARTICULO 2°: El H. Concejo Deliberante de Bolívar, se dirige al Sr. Ministro de Economía de la Nación a los fines de manifestar su preocupación ante el recorte de fondos en educación por los motivos mencionados en los considerandos del presente proyecto.  

ARTICULO 3°: El H. Concejo Deliberante de Bolívar, se dirige al Sr. Ministro de Economía solicitándole que revea dicha medida arbitrando los medios necesarios para subsanar la situación descripta. 

ARTICULO 4°: Girar copia de la presente resolución al ministerio de Economía de la nación y al ministerio de educación de la nación. 

ARTICULO 5°: Remitir copia de la presente a JEFATURA DISTRITAL y CONCEJO ESCOLAR DE BOLIVAR para su conocimiento. 

ARTICULO 6°: Enviar copia al DE para su conocimiento. 

ARTICULO 7°: Los vistos y considerandos forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 8º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISEIS DIAS  DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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